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ORDENANZA Nº 684/11
Recategorización empleados municipales
VISTO:

 La necesidad de  proceder a una readecuación de los cargos aprobados por la Ordenanza General de Presupuesto  Nº 656/2010,  a los fines de efectuar la recategorización  del personal; y
CONSIDERANDO:
   Que es un derecho adquirido de los trabajadores municipales acceder a la carrera administrativa en un todo de acuerdo a lo legislado desde hace varias gestiones, como por ejemplo el Estatuto del Personal Municipal, el Escalafón o el régimen de Remuneraciones, constituyendo el marco jurídico alrededor del cual se establecen las relaciones laborales;
 Que todo lo expuesto es factible, sin que ello signifique alterar el monto del Presupuesto de Gastos  y Cálculo de Recursos vigente;
 Que es facultad del Concejo Deliberante sancionar a propuesta del DEM, el Presupuesto anual Municipal y sus rectificaciones o modificaciones, además de fijar las remuneraciones del Intendente, de los Secretarios, funcionarios y empleados. (Ley 8102 Art. 30 y Ley de Contabilidad Provincial);
 Atento a ello y por las atribuciones que le confiere la Ley;
EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
Artículo 1º: Reasignar los cargos establecidos en la Ordenanza General de Presupuesto,  sin alterar el monto ni la cuantía previstos en el Presupuesto de Gastos  y Cálculo de Recursos vigente y conforme al siguiente detalle:

Reasignación de cargos
	Nro de Cuenta
	Cargos

vigentes
	Cargos Nuevos
	Descripción

	1.1.01.01.01.05.1
	2
	3
	Pers. Administ. De Ejecución VIII (11)

	1.1.01.01.01.06.1
	3
	4
	Maest. Y Serv Gral (8)

	1.1.01.01.01.05.4
	3
	2
	Pers. Administ. De Ejecución VIII (1)

	1.1.01.01.01.06.5
	5
	4
	Maest. Y Serv Gral (1)

	Total
	13
	13
	


Artículo 2º: Crear 1 (una) vacante en la Ordenanza General de Presupuesto y su cuenta Presupuestaria, mediante la reasignación de cargos, sin alterar el monto del 
Presupuesto de Gastos  y Cálculo de Recursos vigente y conforme al siguiente detalle:

Creación de Cargo
	Nro de Cuenta
	Cargos

vigentes
	Cargo Nuevo
	Descripción

	1.1.01.03.04
	-
	1
	Profesionales Médicos (19)

	1.1.01.03.02
	2
	1
	Auxiliares de Enfermería

	Total
	2
	2
	


Artículo 3º: Corregir la Partida Presupuestaria correspondiente al personal Administrativo de Ejecución  establecida en la Ordenanza General de Presupuesto, sin alterar el monto del Presupuesto de Gastos  y Cálculo de Recursos vigente y conforme al siguiente detalle:

Corrección de Categoría

	Nro de Cuenta
	Categoría

vigente
	Categoría Nueva
	Descripción

	1.1.01.01.01.05.3
	4
	8
	Pers Administrat de Ejecución (8)


Artículo 4º: El proceso de recategorización entrará en vigencia para la liquidación correspondiente al mes de mayo de 2011.
Artículo 5º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de 
Sesiones el 01/06/11

s/Acta Nº 012/11
